	Fecha
	20 de marzo de 1961
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Isabel Romero Calvo

	Tutelado: Jorge Torres Romero

	Recurrido: Juez Quinto Civil

	Objeto del recurso: La recurrente impugna la detención del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: El tutelado está bajo apremio corporal por un juicio ejecutivo prendario.

	Parte dispositiva
	Rechazo de plano (no es materia de HC). 


N° 9
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter. 
Artículo III
De conformidad con el artículo 11, inciso 4°, de la Ley de la materia, se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus establecido por ISABEL ROMERO CALVO a favor de JORGE TORRES ROMERO, por tratarse en el caso de una orden de apremio corporal, dictada por el Juez Quinto Civil, en el juicio ejecutivo prendario por José Ángel Vega Villegas, medida adoptada para restituir unos bienes rematados.

